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 Resolución N° 80-00-2023 

Acta N° 08 (S.L./24/03/2023) 

 
“POR LA CUAL SE CONCEDE MATRICULACIÓN TARDÍA A ESTUDIANTES DEL PRIMER 

SEMESTRE PROBATORIO, DE LAS CARRERAS DE TRABAJO SOCIAL Y SOCIOLOGÍA, 

PERIODO ACADÉMICO 2023 DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES”  

VISTO: El expediente N° 0454, Dictamen de la Comisión Asesora Permanente de Asuntos Académicos 

del Consejo Directivo, referente a matriculaciones tardías, correspondiente al 1° semestre Probatorio.  

  
                                                                         CONSIDERANDO   

La Resolución CD FACSO N° 069-00-2023, Acta N° 07 (S.L./10/03/2023) “POR LA 

CUAL SE REMITE A LA COMISIÓN ASESORA PERMANENTE DE ASUNTOS 

ACADÉMICOS DEL CONSEJO DIRECTIVO, EL DICTAMEN DE LA DIRECCIÓN 

ACADÉMICA REFERENTE A MATRICULACIONES TARDÍAS AL 1° SEMESTRE 

PROBATORIO DE LAS CARRERAS DE TRABAJO SOCIAL Y SOCIOLOGÍA”;   

 

La Resolución C.S.U. N° 0136-00-2021 “POR LA CUAL SE HOMOLOGA EL 

REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE PRÓRROGA DE MATRICULACIÓN, 

READMISIÓN Y MATRICULACIÓN TARDÍA, DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 

SOCIALES”;   

 

La Resolución C.D. N° 08-00-2021 “POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE   
SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES DE   
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN”;   
   

La Ley N° 4995/2013 “De Educación Superior” y el Estatuto de la Universidad 

Nacional de Asunción;   
   

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES DE LA  
UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

RESUELVE.   
   

 080-01-2023.-CONCEDER, matriculación tardía a estudiantes del primer semestre probatorio de las 

carreras de Trabajo Social y Sociología, periodo académico 2023, conforme al siguiente 

detalle:   
   

N
°   

N° CI   Nombres y Apellidos   Carrera   

1   5.333.336   Cecilia Noemí Del Puerto Palacios   Trabajo Social   

2   4.630.743   Mayumi Kaori Díaz Prado   Trabajo Social   

3   6.729.997   Cinthia Carolina Torres   Trabajo Social   

4   6.611.811   Hugo Fernando Mallorquín Giménez   Trabajo Social   

5   5.719.279   Ulises Rafael Medina Maciel   Trabajo Social   

6   7.298.667   Liz Claudelina Reyes Ramírez   Trabajo Social   

7   6.029.356   Daisy Fernanda Palacio Paiva   Trabajo Social   

8   4.358.195   Leticia María Duarte Acosta   Trabajo Social   

9   4.230.446   Katya Yasmin Thais Alegre Areco   Trabajo Social   

                         

 

 



 

 
 

 
 

 

 

pág. 12 

 

                          

Universidad Nacional de Asunción 
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES   
CONSEJO DIRECTIVO  
www.facso.una.py  
Telefax: 595 21 – 510-407 
San Lorenzo –Paraguay 
 

               Resolución N° 80-00-2023 

       Acta N° 08 (S.L./24/03/2023) 

 

10   6.208.505   Carmina Beatriz Rolón Recalde   Trabajo Social   

11   6.771.423   Tobías Ramón Martínez Palacios   Trabajo Social   

12   4.632.203   Carlos Fabián Fernández Benítez   Trabajo Social   

13   6.301.455   Cecilia Jazmín Cristaldo Acosta   Trabajo Social   

14   5.021.435   Brahian Reinaldo Velázquez Espínola   Trabajo Social   

15   3.987.495   Natalia Carolina Ruíz Recalde   Trabajo Social   

16   4.263.906   Juan Carlos González Duarte   Trabajo Social   

17   3.645.432   Raúl Adolfo Pefaur Duarte   Trabajo Social   

18   4.799.606   Pabla Beatriz Duarte González   Trabajo Social   

19   3.984.673   Daisy Raquel Brítez Escurra   Trabajo Social   

20   4.459.750   Blanca Isabel González Fernández   Trabajo Social   

21   4.615.273   Rossana Elizabeth Cabrera Domínguez   Trabajo Social   

22   3.773.128   José Enrique Olmedo Villarreal   Trabajo Social   

23   2.473.410   Ofelia Carolina Servían de Galeano   Trabajo Social   

24   6.914.218   Rodrigo Colman Valdovino   Trabajo Social   

25   4.624.068   Erika Pamela Báez Báez   Trabajo Social   

26   5.492.216   Sebastián Matías Cristaldo Vega   Sociología   

 

 080-02-2023.-DISPONER, la vigencia inmediata de la presente resolución.   
   

 080-03-2023.-COMUNICAR, y archivar.   
   

  

 
     Lic. MARÍA SALDÍVAR                                                                                                       

       Encargada de Despacho   

            Secretaria de la Facultad   
     
   

 
 

 
 

         

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

  Prof. Lic.     ADA VERA ROJAS   
    

Decana   
    


